
sea inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total (artículo 2.3 del Real Decreto
3482/2000, de 29 de diciembre). Así como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural
2007/2013 de Extremadura.

Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la notifica-
ción de la propuesta, para realizar alegaciones (artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones), las cuales, se dirigirán al Servicio de Ayudas Comple-
mentarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, en la dirección señalada y con la indicación del número de expedien-
te. Mérida, a 26 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, Fdo.:
Fernando Díaz Herrero”. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 11 de octubre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución provisional en el expediente n.º 40/0594, relativo a solicitud de
ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas. (2010083686)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisio-
nal de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, por la que se desestima de forma provisional
la ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, dictada
con fecha 26 de julio de 2010, recaída en expediente número 40/0594, cuyo tenor literal se
transcribe como Anexo, a D. Patricio Coronado López, con DNI n.º 008816001D, con domi-
cilio a efecto de notificaciones en Paseo de la Filarmónica, 10 B, en el municipio de Oliven-
za, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Mérida, a 11 de octubre de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNAN-
DO DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que regula la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavoreci-
das y de montaña, que establece que podrán ser beneficiarios de la mencionada ayuda, los
agricultores, que cumplan, entre otros, el requisito de ser agricultor a título principal, que es
aquel agricultor profesional que obtenga al menos el 50% de su renta de la actividad agraria
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ejercida en su explotación y cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades no relacionadas
con la explotación sea inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total (artículo 2.3 del Real
Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre). Así como lo dispuesto en el Programa de Desarro-
llo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Se concede un plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la recepción de la notificación
de la propuesta, para realizar alegaciones (artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones) las cuales, se dirigirán al Servicio de Ayudas Complementarias de la
Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, en la dirección señalada y con la indicación del número de expediente. Mérida, a 26 de
julio de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 11 de octubre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución provisional en el expediente n.º 42/2880, relativo a solicitud de
ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas. (2010083687)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisional
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, por la que se desestima de forma provisional la
ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, dictada con
fecha 26 de julio de 2010, recaída en expediente número 42/2880, cuyo tenor literal se
transcribe como Anexo, a D. Santiago Perales Puerto, con DNI n.º 076000920L, con domicilio
a efecto de notificaciones en C/ José Antonio, 5, en el municipio de Acebo, de la provincia de
Cáceres, con relación a la ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 11 de octubre de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNAN-
DO DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 2.3 del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que define al agricultor a título principal como aquel agricultor profesional que
obtenga al menos el 50% de su renta de la actividad agraria ejercida en su explotación y
cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades no relacionadas con la explotación sea inferior
a la mitad de su tiempo de trabajo total.
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